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incluido en el de la Ley 38/20q3, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto
en su articulo 3.l.b)

Octava.- Interpretaclón.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe
de la Dirección General de Servicios Sociales, por los signatarios del presente, de común acuerdo.

Décima. Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modif~cación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un sólo efecto,
en el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma de Melllla

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad. M.a Antonla Garbln Esplgares.

Por Caritas Interparroqulal de Melllla.

El Director. Joaquln González Molero.

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACiÓN

DIRECCiÓN GENERAL

863.- Con fecha 14 de abril del aMo 2005 se ha firmado Convenio de colaboracl6n entre la CAM y Cárltas
Interparroqulal de Melllla para la reallzacl6n del programa "lntervencl6n social con necesitados". .

De conformidad con lo previsto en el artIculo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurldlco de
las Administraciones Pl:lbllcas ydel Procedimiento Administrativo Común, se procede a su publlcacl6n en el Boletln
Oficial de Melllla.

Melllla, 9 de mayo de 2005.

El Director General de la Consejerra de Presidencia y Gobernacl6n. Juan José L6pez Rodrlguez.

CONVENXODE COLAiBORACI6NENT~ LA CIVt>An~U11 NOMA DE'MELILLA Y
'CARITAS INTERPARROQ UlALDEMELJLLAP~ ~AR$ALIZACI6NDEL

.

En Melilla, a catorce de abril de dos mil cinco.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dona María Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 79, de 19 dejunio
de 2003 (BOME extraordinario núm. 9 de 20 de junio), debidamente facultada para este acto por Decreto
del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 1 de febrero de 2005 (BOIv1E núm. 4164, de
11 de febrero).

De otra D. Joaquín González Molero, con DNI 45.248.922 X Director de Cáritas Interparroquial
de Melilla con CIF Q 1100202 i, mediante nombramiento del Sr. Obispo de Málaga con fecha O 5 de
enero de 2004, autorizada para la suscripción del presente convenio por el artículo 20 de los Estatutos de
Cáritas Diocesanas de Málaga.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente
Convenio y, en consecuencia


